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2022-273 Ejecutivo Geidy Lauren Rodríguez Bernal ADS Pharma SAS Incorpora y pone en conocimiento respuesta 
Supernotariado. Regrese al archivo. 

15/04/2024 

2022-285 Especial – 
Levantamiento 
Fuero 

Banco Itau Corpbanca Colombia S.A. Daniela Caicedo Moncada, Adeban y 
Ucobanysf 

Aclara y aprueba liquidación de costas. Archívese. 15/04/2024 

2022-474 Ordinario Guido Isaacs Arzayus 
 

Colpensiones y Protección S.A. Tiene por notificada por conducta concluyente a 
Protección S.A. Tiene por contestada la demanda. Corre 
traslado de la excepción previa formulada por 
Protección S.A. por el término de 3 días. Señala el día 23 
de septiembre de 2024 a las 08:30 A.M. para llevar a 
cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del 
CPTSS. 

15/04/2024 

2023-349 Ordinario Gladys Vega Pérez  Colpensiones e Hijos de Patrocinio 
Barragán Limitada 

Tiene por contestada la demanda. Señala el día 24 de 
septiembre de 2024 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/04/2024 

2023-381 Ordinario Lucero Blando Schiller Colpensiones, Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. y Mapfre Colombia Vida 
Seguros S.A. 

Tiene por notificada por conducta concluyente a Skandia 
Pensiones Y Cesantías S.A. Tiene por contestada la 
demanda. Admite llamamiento en garantía contra 
Mapfre Colombia Vida Seguros S.A. Notifíquese por 
Secretaría conforme Ley 2213 de 2022. 

15/04/2024 

2024-015 Ordinario Claudia Rincón López Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/04/2024 

2024-017 Ordinario David Fernando Diaz Hernández  Comestibles Ricos Sociedad Anónima  Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/04/2024 
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2024-026 Ordinario Alianza Empresarial para un Comercio 
Seguro Basc Bogotá-Colombia 

Eps Suramericana S.A. Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-028 Ordinario Jairo Rueda Vargas Edificio Yale – Propiedad Horizontal Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-029 Ordinario Lucelba Rondón Rodríguez  Colpensiones y Protección S.A. Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-030 Ordinario Emerson Burgos Sandoval Teniburgos Laminas y Dobleces Ltda. y 
otros 

Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-031 Ejecutivo Porvenir S.A. Compañía de Seguridad ADM Security 
Ltda. 

Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-039 Ordinario Mayudys Gamarra Mantilla Fondo de Pasivo Social Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia 

Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/04/2024 

2024-040 Ordinario Hugo Puentes Itaú Colombia S.A. Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-042 Ordinario Martha Lucia Gomez Amado Colpensiones y Colfondos S.A. Rechaza demanda. Archívese. 15/04/2024 

2024-043 Ordinario Luis Fernando Ferro Camacho Colpensiones Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/04/2024 

2024-047 Ordinario Maryluz Ospina Hernández Libia Marina Bejarano de Pérez y Edith 
Mayerly Pérez Bejarano 

Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/04/2024 

2024-051 Ordinario Hernán Darío Morelo Villadiego IME Ingeniería & Montajes Eléctricos 
S.A.S. - En Liquidación Judicial 

Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/04/2024 

2024-052 Ordinario Slendy Cristancho Toro Servision de Colombia & Cia Ltda. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/04/2024 

2024-054 Ordinario Nohora Marcela Reyes Quintana ITO Software S.A.S. Inadmite demanda. Concede término cinco días para 
subsanar. 

15/04/2024 
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2024-055 Ejecutivo  Protección S.A. Seguridad Eurovic de Colombia Ltda. Libra Mandamiento de Pago. Ordena oficiar por 
Secretaría a Cifin. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/04/2024 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 16/04/2024 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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